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ENTREVISTA. MARIE CLAUDE PLUMER, Superintendenta del Medio Ambiente: 

“Desde el año 2022 a la fecha hemos visto un 

Claudio Ramírez 

cramirezrcomercuriovalpaci 

arios son los desafios 
V quetiene este añolaSu- 

perintendencia de Me- 
dio Ambiente, tanto a nivel na- 
cional, con unareforma quees- 
tá en plena tramitación en el 
Congreso Nacional, como enel 
plano regional, donde además 
de problemáticas ya definidas 
como lo que sucede en el cor- 
dón industrial de Quintero y 
Puchuncaví, se suman otras 

que hangatillado que en los úl- 
timos tres años el nivel de de- 
nuncias al organismo haya au- 
mentado de manera perma- 
nente, especialmenteen lo que 
respecta a ruidos molestos. 

Enesa línea, la Superinten- 
denta de Medio Ambiente, Ma- 
rieClaude Plumer, relevalaim- 
portancia de la reforma por- 
que, asu juicio, va a incentivar 
el cumplimiento delas empre- 
sas en materia ambiental. “Es 
uno de sus principales objeti- 
vos”, comentó la abogada y 
presidenta de la Red Latino- 
americana de Fiscalización y 
Cumplimiento — Ambiental 
(Redlafica). 

  

MÁS DENUNCIAS 
-¿En general, el nivel de denun- 
ciasentaRegiónde Valparaíso se 
hamantenido uniformeentosúl- 
timosañososehaincrementado? 
- Desde el 2022 a la fecha he- 
mos visto un aumento en el in- 
greso de denuncias en la re- 
gión. De hecho, en 2023, alcan- 
zamos el número más alto re- 
gistrado desde2013, con791 de- 
nuncias, asociadas principal- 
mente aruido. Luego en 2024, 
seregistraron 650 denuncias y 
141enlo que va del año 2025. 

-Dequésectores principalmente. 
-Entrelas categorías económi- 

casmás denunciadas está equi- 
pamiento, que incluye bares, 
discotecas, restaurantes, cen- 

tros deportivos, entre otros, 
donde el 98% están relaciona- 
das con el ruido, concentrán- 
doseprincipalmente en Valpa- 
raíso y Viña del Mar. Es impor- 
tante agregar que desde el año 
2023 iniciamos untrabajo enla 
Superintendencia para avan- 
zar en la implementación de 
mejoras en la gestión de de- 
nuncias. Una de las acciones 
adoptadas está relacionadajus- 
tamente con las denuncias de 
ruidos, realizandoasistenciaal 
cumplimiento en etapa tem- 
prana y mejorando nuestros 
tiempos de respuesta. 

-En cuanto a los resultados del 
programa de muestreo y medi- 
cióndeCOVsrealizadoen Concón, 
Quintero y Puchuncavi en 2024, 
¿Seobservaronmejorasrespecto 
alaño anterior (2023)? ¿Hasido 
eficiente esta herramienta? 

- En el informe de muestreo 
2024 se observa una disminu- 

ción en los peaks de Compues- 
tos Orgánicos Volátiles (COVs) 
en comparación con el 2023. 
Respecto de los BTEX (bence- 
no, tolueno, etilbenceno, xile- 
nos), que miden los equipos 
PyxisGC de forma referencial, 
instalados porla SMA enla zo- 
na, durante 2024 se registró 
una reducción cercana al 20% 
enlas concentraciones prome- 
dio totales de estos compues- 
tosen comparación conelaño 
anterior. Es importante seña- 
lar, de todas formas, que este 
informees parte de un plan de 
fiscalización que ha implemen- 
tado la SMA en la zona, donde 
se incluye el monitoreo de es- 
taciones de medición de la ca- 
lidad del aire, inspecciones en 
terreno, el uso de tecnología 
especializada como los equi- 

  
  

Requisitos: 

+ Contar con EUNACOM APROBADO. 

irugía y/o Medicina Intensiva. 

Hospital Dr. Gustavo Fricke 
se encuentra efectuando 

el reclutamiento de: 

MÉDICO UPC ADULTO, 28 HRS. 

+ Título de Médico Cirujano, otorgado por una Universidad el Estado reconocida. 
por éste o aquellos validados en Che de acuerdo conla legsiación vigente. 

+ Experiencia en Unidad de Pacientes Critico Adulto de lo menos 1 año. 
+ Deseable especialización en Medicina Intera, Medicina de Urgencias, Anestesia, 

F 

pos PyxisGC, y la revisión de 
compromisos ambientales. 
Además, se mantiene una co- 
ordinación permanente con 
los distintos organismos públi 
cos con competencia defiscali- 
zación ambiental. 

  

MODERNIZACIÓN 
Otro delos retos de la entidad 
para este año apunta al pro- 
yecto de ley que reformala Ley 
Orgánica de laSuperintenden- 
cia del Medio Ambiente (LOS- 
MA), que fueaprobado en ene- 
ro por la Cámara de Diputados 
en primer trámite constitucio- 
nal por lo cualahora deberáse- 
guir su curso en el Senado. 

La iniciativa busca robuste- 
cer el marco institucional del 
regulador, fortaleciendo la fis- 

ión e incentivando el     Los envia curículum vitae al link https: 
y/o consultas al correo: reclutamiento.hgfQredsalud.gob.cl   cumplimiento ambiental delas 
  empresas. Asimismo, pretende 

  

CAMBIOS QUE VIENEN CON LA REFORMA. 

avanzar en un modelo que per- 
mita dar respuestas más efi- 
cientes, Aijarreglas claras y agi- 
lizar latoma de decisiones, uno 
delos aspectos que es perma- 
nentemente objeto de críticas 
por parte de sector privado. 

-¿Quéherramientas le proporcio- 
nael proyecto de modemización 
alaSuperintendencia para mejo- 
rarlafiscalización de las empre- 
sas? 
-El proyecto de ley contiene 
mecanismos que permiten una 
mejor gestión de la Superinten- 
dencia en materia de fiscaliza- 
ción, por ejemplo, se permite 
vías alternativas de corrección 
para aquellas desviaciones de 
menor entidad, es decir, queno 
generen niafectación ni unries- 
go significativo al medioam- 
bienteo ala salud delas perso- 
nas. En definitiva, seincorpora 
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un elemento preventivo-co- 
rrectivo, que permitirá sermás 
eficientes yefectivos paraavan- 
zar en cumplimiento ambien- 
tal, lo que es muy importante. 

=Unodelos reparos permanentes 

delsector privado esla lentitud 
delosprocesos ambientales, ¿con 
esta reforma se espera una ma- 

yoragilidad en esalínea? 
- Otra modificación que incor- 
pora este proyecto de ley es la 
creación de un procedimiento 
sancionatorio simplificado pa- 
ralasinfracciones quesean dla- 
sificadas como leves, en el que 
se contempla plazos más aco- 
tados -no puede exceder más 
detresmeses- y se reducen los 
elementos para la determina- 
ción dela sanción. Asimismo, 
seda la posibilidad altitular de 
allanarse al cargo y obtener un 
25% de descuento en la multa 

aumento en el ingreso de denuncias en la región” 
que seimponga. 

=¿Encuanto alos procesossancio- 
natorios también habrá cambios 

con este proyecto deley? 
-El proyecto considera dos ti- 
pos de procedimientos sancio- 
natorios: el general y el simpli- 
ficado. Enelcaso delas infrac- 
ciones graves y gravísimas apli- 
caráel procedimiento general, 
peropara lasinfracciones leves 
estaráel procedimiento simpli- 
ficado. Eneste contexto, elpro- 
yecto regula de forma detalla- 
da el procedimiento simplifica- 
do y hace algunos ajustes al 
procedimiento general, como, 
por ejemplo, aumenta el plazo 
para presentar un programa 
de cumplimiento. 

INCENTIVOS PARA CUMPLIR 
-¿Seincentivaelcumplimiento de 
las empresas en términos am- 
bientales con esta iniciativa legis" 
lativa? ¿Por qué? 
-De todas maneras, es uno de 
sus principales objetivos. Esto 
yaqueel proyecto mejora lare- 
gulación de los incentivos al 
cumplimiento ya existentes, 
como el programa de cumpli- 
miento, la autodenuncia y el 
plan de reparación, de manera 
deque sean más utilizados por 
las empresas reguladas. Pero 
diría que las vías alternativas 
sonla gran novedad en materia 
de incentivo, pues serán en la 
etapa de fiscalización, más 
oportunamente. 

- ¿Qué propone el proyecto para 
mejorarla gestión de las denun- 
dias que se reciben? 

-El proyecto concentra la regu- 
lación dela denuncia en unso- 

lo artículo y establece plazos 
para informar desu admisibili- 

dad, que son 20 días, y de los 
resultados y/o actividades de 
fiscalización que se realicen a 
propósito de ésta, que son 90 
días. Otro aspecto relevante es 
avanzar en una gestión de de- 
nuncias que implique la asigna- 
ción de competenciasa lasmu- 
nicipalidades y a los juzgados 
depolicíalocal para las denun- 
cias por ruido vinculadas a es- 
tablecimientos de esparci- 
miento, como restaurantes y 

bares, y mantener la compe- 
tencia en la Superintendencia 
de Medio Ambiente respecto a 
denuncias de ruidos asociadas 

aestablecimientos industriales 

odeconstrucción. os 
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